
Carta abierta de organizaciones de derechos humanos venezolanas al señor Volker Turk, 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas  para los Derechos Humanos a propósito de su 

visita al país. 

(Caracas, 26.01.23). Quienes suscribimos la presente comunicación, organizaciones defensoras 
de derechos humanos venezolanas, queremos extenderle al señor Volker Turk, Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), la bienvenida al 
país y el mayor de los éxitos en sus gestiones en beneficio de los derechos de la población. 
Todos nuestros esfuerzos siempre estarán orientados al fortalecimiento de los organismos 
internacionales de protección a los derechos humanos, por lo que hemos considerado como un 
logro de la sociedad, ante el continuo deterioro de sus condiciones de vida, el trabajo del 
ACNUDH hacia Venezuela. Por esta situación, haremos todo lo que esté a nuestro alcance para 
una mayor eficacia en sus gestiones. En este espíritu, queremos comunicarle, y dejar registro, 
de una serie de observaciones sobre lo que ha sido el trabajo de la institución que representa en 
nuestro país: 

1) Reiteramos la exigencia de que el texto del memorando de entendimiento suscrito con las 
autoridades venezolanas sea de acceso público, lo que permitirá realizar un efectivo seguimiento 
de los acuerdos y una labor de contraloría social por parte de la sociedad civil y especialmente 
de las víctimas de violaciones a derechos humanos. Nos parece inadmisible que el ACNUDH, en 
contravía del principio de transparencia que debe orientar su labor, pueda avalar que se 
mantenga en secreto información que, por su repercusión en políticas públicas, debería estar al 
alcance de los venezolanos y venezolanas. 

2) Exigimos que el mandato integral del ACNUDH se cumpla en nuestro país, y que el 
componente de protección a los derechos humanos tenga el mismo nivel de importancia que el 
de asistencia técnica con las autoridades. En este sentido, recordamos lo que ha sido una 
solicitud reiterada ante la Oficina: que la protección de los derechos humanos en Venezuela 
requiere elevar el perfil y reforzar el trabajo conjunto de los mecanismos internacionales ante un 
Estado no dispuesto a cumplir recomendaciones del ACNUDH. 

3) Requerimos, como algo fundamental, que los oficiales de terreno del ACNUDH destinados a 
nuestro país cuenten con la más alta experiencia posible para el ejercicio de sus funciones. 
Además, tras la alta rotación de la mayoría de los oficiales - aunque en algunos casos ha 
mejorado-, la evidencia nos muestra que poco tiempo en el país genera obstaculización de la 
continuidad y eficacia de sus gestiones; por lo tanto, solicitamos que los funcionarios se 
mantengan en el terreno el mayor tiempo posible para garantizar la más profunda comprensión 
del conflicto y un mejor relacionamiento con la diversidad de líderes sociales y políticos, así como 
con las víctimas de violaciones a los derechos humanos. 

4) Como hemos expresado en anteriores oportunidades al ACNUDH, demandamos que en los 
informes sobre Venezuela la información oficial no sea citada literalmente como cierta, sino que 
sea debidamente contrastada con otras fuentes. Además, no deben reconocerse como hechos 
cumplidos anuncios realizados por las autoridades, que ante su incumplimiento debilitan a los 
propios informes. 

5) También es necesario que, como hemos solicitado en varias oportunidades, haya uniformidad 
en cuanto a la oportunidad de los pronunciamientos del ACNUDH sobre los anuncios o medidas 
de las autoridades venezolanas.  No debe ocurrir que en anuncios o medidas que representan 
avances haya un pronunciamiento inmediato, así sea por redes sociales, y cuando implican 



retrocesos se espera para comentarlos en los informes orales o escritos, como ha sucedido en 
los últimos años. Este tipo de conducta influye en crear una matriz de opinión tergiversada de 
que hay avances más frecuentemente que retrocesos. Con la gravedad, que en muchas 
ocasiones las autoridades venezolanas hacen anuncios que luego no concretan, y, aun así, la el 
ACNUDH no lo aclara, ni siquiera en sus informes, por lo que queda como cierta una matriz de 
opinión de que hubo un avance que no ocurrió. 

6) Los diferentes informes realizados por el ACNUDH sobre Venezuela han arrojado una serie 
de recomendaciones a las autoridades para revertir las diferentes violaciones diagnosticadas. En 
su conjunto estas recomendaciones debieran ser parte integral de un plan nacional de derechos 
humanos de obligatorio cumplimiento por el Estado venezolano. Nuestras organizaciones 
solicitan la creación de un mecanismo de seguimiento participativo y transparente acerca del 
cumplimiento o no de estas recomendaciones, que además sea incluido tanto en las 
actualizaciones orales como en los informes sobre Venezuela. 

7) Es importante activar la visita de los relatores y procedimientos especiales de Naciones 
Unidas, por lo que es esencial insistir en aquellos que son de suma importancia que ingresen al 
país, sin limitarse a aquellos que el Estado venezolano decida invitar. Al respecto, es necesario 
que el ACNUDH tenga un rol activo y no apegarse a la premisa de supuesta neutralidad bajo el 
argumento de la independencia de las relatorías, ya que es parte de su mandato garantizar la 
visita de los relatores relacionados con los derechos que han sido vulnerados de acuerdo con 
sus propios informes. De igual modo, instamos a los buenos oficios del ACNUDH ante los 
órganos de tratados, dado que Venezuela tiene retrasos importantes en muchos de ellos, como 
el Comité contra la Tortura y el Comité de Derechos, Económicos, Sociales y Culturales. 

8) Es fundamental que el ACNUDH apoye claramente otros mecanismos regionales de 
protección de derechos humanos y de Naciones Unidas, como la Misión Internacional 
Independiente de Determinación de Hechos, de acuerdo con su mandato, para lo cual es 
indispensable el levantamiento del firewall existente. Igualmente, respecto de la Corte Penal 
Internacional. Todos son mecanismos que tienen un objetivo común, aunque sigan distintas 
metodologías y enfoques para alcanzarlo: frenar las violaciones de derechos humanos en 
Venezuela. 

9) En marzo del año 2018 el Alto Comisionado de Derechos Humanos para las Naciones Unidas, 
Zeid Ra’ad Al Hussein, expresó que el contexto país “no satisfacía de ninguna manera las 
condiciones mínimas para unas elecciones libres y aceptables”. Para el 2021, en el contexto de 
las elecciones regionales y municipales, el Sistema ONU, a través de un panel de expertos, 
realizó una evaluación independiente y técnica del sistema electoral. Así mismo, la Misión de 
Observación Electoral de la Unión Europea (MOE UE) emitió un total de 23 recomendaciones 
para profundizar las garantías y condiciones en el marco de los procesos electorales en 
Venezuela. De estas 23 recomendaciones, la propia Misión destacó siete prioritarias que hasta 
la fecha no se han implementado plenamente. Ante la inminencia de próximos procesos 
electorales en Venezuela, el presidencial en 2024 y el parlamentario en 2025, el ACNUDH no 
debe eludir pronunciarse sobre las condiciones en las cuales se realizarán las venideras 
elecciones, haciendo todo lo que esté a su alcance para garantizar los derechos humanos en 
procesos electorales y el derecho de los venezolanos a vivir en democracia, teniendo presentes 
las observaciones y recomendaciones formuladas por el panel de expertos de la ONU y otras 
instancias de observación Internacionales al respecto. 



10) Siendo la migración, el asilo y el refugio temas de experticia del nuevo Alto Comisionado, se 
debe incidir en las autoridades venezolanas para el cese de la criminalización de quienes salen 
de manera forzada del país, así como de quienes regresan a él, reconociendo la dimensión y 
gravedad de la crisis de movilidad humana y estableciendo políticas públicas para la protección 
de los venezolanos que cruzan nuestras fronteras, atendiendo a las poblaciones más vulnerables 
con perspectiva de género, diversidad e interseccionalidad 

El trabajo del ACNUDH requiere alzar la voz, de manera pública y al más alto nivel, cada vez que 
se requiera, y reforzar el trabajo conjunto para prevenir y detener de forma definit iva las graves 
violaciones que continúan sucediendo en Venezuela de forma sistemática. 

Reiteramos que nuestras organizaciones están dispuestas a establecer los mayores y óptimos 
niveles de colaboración con el ACNUDH, tanto para la realización de sus labores como para la 
resolución de las cuestiones planteadas que repercuta en una mejora significativa de la situación 
de los derechos humanos de los venezolanos y venezolanas. 

 

1. A.C. MÉDICOS UNIDOS DE VENEZUELA  

2. AC Conciencia Ciudadana  

3. AC Las Carolinas  

4. AC Las Vírgenes  

5. AC Luna Nueva  

6. AC Remanente  

7. Acceso a la Justicia 

8. Acción Solidaria 

9. Acción Zuliana por la Vida (Azul Positivo) 

10. ACOANA 

11. Aconvida 

12. Alerta Venezuela 

13. Amigos Trasplantados de Venezuela  

14. Asociación Civil Mujeres en Línea 

15. Aula Abierta 

16. Brisas del Guacarapo  

17. Caleidoscopio Humano  

18. CAMPO 

19. Catedra de DDHH de la Universidad Centro occidental Lisandro Alvarado 

20. CECODAP 

21. Centro De Acción y Defensa por los Derechos Humanos (CADEF) 

22. Centro de Derechos Humanos de la Universidad Católica Andrés Bello (CDH-UCAB) 

23. Centro de Derechos Humanos de la Universidad Metropolitana (CDH-Unimet) 

24. Centro de Justicia y Paz (CEPAZ) 

25. Centro LGBTIQ+ de Mérida  

26. Centro para la Paz y Derechos Humanos de la Universidad Central de Venezuela 

27. Ciudadanía Con Compromiso  

28. Civilis Derechos Humanos 

29. Clima21 

30. CODEHCIU  

31. Codevida  

32. Codhez 

33. Colegio de Médicos Monagas  

34. Comisión de DDHH de la Federación Venezolana de Colegios de Abogados del estado Apure 



35. Comisión de la Universidad de Los Andes contra la violencia de género 

36. Comisión Nacional de DDHH de la Federación de Colegios de Abogados de Venezuela del 

estado Táchira  

37. comisión nacional de DDHH de la federación de colegios de abogados de Venezuela - Mérida 

38. Comisión Nacional de DDHH de la Federación del Colegio de Abogados de Venezuela del 

estado Lara 

39. Comisión Nacional de DDHH del Estado Monagas de la FCAV 

40. Comité de DDHH - La Carucieña  

41. Comunidad en Movimiento AC  

42. Consorven  

43. Control Ciudadano, para la Seguridad, la Defensa y La Fuerza Armada Nacional  

44. Defensactiva 

45. Defiende Venezuela  

46. Epikeia Derechos Humanos 

47. Equipo de defensa de derechos humanos del estado Táchira (EDDHET) 

48. Equipo de Proyectos y Asesoría Social-EDEPA 

49. Espacio Público  

50. EXCUBITUS Derechos Humanos en Educación  

51. Federación Nacional de Sociedades de Padres y Representantes -FENASOPADRES 

52. FUNCAMAMA 

53. Fundación Agua Sin Fronteras 

54. Fundación Aguaclara 

55. Fundación de Derechos Humanos de los Llanos (Fundehullan) 

56. Fundación Mavid Carabobo 

57. FundaRedes  

58. FUNDAVAL 

59. Gobiérnatec 

60. INCIDE 

61. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UCAB 

62. IPYS VENEZUELA 

63. LABO Ciudadano 

64. Laboratorio de Paz 

65. Movimiento SOMOS  

66. Mulier  

67. Observatorio de Derechos Humanos Universidad de Los Andes 

68. Observatorio Global de Comunicación y Democracia 

69. Observatorio Venezolano de Prisiones 

70. Observatorio Venezolano de Violencia  

71. OC Brisas del Orinoco  

72. OC La Choza del Espíritu Santo  

73. OC Libertador  

74. OC San Rafael  

75. Odevida, Capítulo Venezuela 

76. Oficina de DDHH del Vicariato Apostólico de Puerto Ayacucho 

77. Organización StopVIH 

78. Padres Organizados de Venezuela  

79. Prepara Familia 

80. Programa de Promoción de Derechos Indígenas de la Amazonía venezolana "Wayamoutheri" 

81. Programa Venezolano de Educación Acción en Derechos Humanos 

82. PROMEDEHUM  

83. Red de Activistas Ciudadanos por los DDHH 

84. Redes Ayuda 



85. Red por los Derechos Humanos de Niños, Niñas y Adolescentes (REDHNNA). 

86. Una  Ventana a la Libertad  

87. Unión Afirmativa 

88. Unión Vecinal para la Participación Ciudadana AC  

89. Venezuela Diversa AC 

90. Voto joven 


